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RESOLUCION NO 94-2-1- y-CLUA 26 | 

a o MANUEL MOLINA JALIL 
eos SURINTENDENTE JURIDICO DE LA os 
y -. INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

, ÓN CONSIDERANDO 
oy : A 

QUE el 39de vulio de 19%4, 56 ha otorgado ante el Notario Quinto del Cantón 

Sua aquid La escritura gublica de aumento de capital y reformas del estatuto de 

la_Coapañia INMOBILIARIA L0S CANARTOS (CANARIOSA) S.A.s 
A o - o rr 

OUARAVÍA Vu COJAAD ea! 

Mide? RI dae Loros. en su calidad de Presidente de la compañía. 
con el Pais" de gosago dardos amvdrade Flores, ha presentado copias de dicha 

WA Y. Mtina 
escritura á misga que celine lus reguisitos de ley: 

* 

        

En ejercicio de las stribuviónes delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones: Mes. ADR-273-489 de 18 de novienbre de 19073 v. 

Aabn-9:-508 de diciembre J1 de 19% r 

A 

REIS UE LVEcS> 

ARTÍCULO FERRERO. AEROLARZ sl gua el vanttal autorizado de Ja compañio 

IMMORILTARIA LOS CANARIOS (CANARIÓSA) SM... se fila en la cantidad de VETNTE 

MILLONES DE SUCRES; bi el suman do del capitel suscrito por OPHGO MILLONES DE 

“HORES. direidida en acu mt acoibnecide- Un mu SUPRES cada unas y. 01 la Feforma 

del extatuto constante en la referida escritura 
e 

ETICO SEGUNDO. DÍSEOMER que el Notario Éninto del cantor ALL al 

msraen de la matriz de Ta Ea ECra fur prbligg que ss apruerEo, Ae SS el 

contenido de la presente Eesólurión y serte Farón de esta po 

z O: a ri MA 

pryrn e op reror mr . po PA $ A ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador Megan MEE ud o . . s o po EOS e 
mavaniidle ato inscribe da referida escrióura gubli.s AN E pra S 

Resolte ión. archive una copia de dí he escrilura Y deyvuelea Lar y 

razón de da inicrioción gue se ordenaz 7. bi cumpla das ea gs 
contenidsez ais de Pegiatro. AZ SU contenida n 1 es de PFegistro SUIS No 

am 

   
o 

A 

GRTICH La UA RT, DISPONER qee el Hotarío Vigésiao Frimero del cantón 

Guavagiol. anote «Lo margen de la tetriz de Jo escritura pública del 13 de 

septiembre de loe, por la cual se somstitasó la compañta en referencia. gue ha 

Procedida e amero tar el capritalo vos 1eTormer «u estatuto, mediante la escritura 

públi que se aprueba por la presente Fesoluación Y siente razón de wsta 

anotación. 

SETA LO OMT A DISPONER gue un extracto de la indicada escritura publica 

se faáblique,. Ptc ts YT. C€n fa de los periodicos de mávor circulación en el 

domivilia prue ipalo de la Ffompañias Un etdemplar de la publivración deberá 

ertregarse a este Pespachos 

CUNFLIDO,. enelsva el expediente. 

CORUNTAUESP. CADA Y firmada en la Suverintendentia de Lompañias, eb 

Dnayamaiado. 

    
         

   

      

    

  

   ib. Henie? Molini>w 

SAL EME ATE AYRIDICO DE LE 

CuNeENDRMUOTA Be CONEARTAS DE O GUATADUTL 
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fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a fo 

ja 43.388, Número 15,171 del Registro Mercantil y ano 

  

   

  

mero 31.242 del Repertorio.» Guayaquil, tres de Octííbre de M1 nove- 

cientos noventa 1 cuatro.- El Registrador Mercan 

    

e: o. 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrader Mercantil Suplente 

de Cantán Guayamál 
Certificosz que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena 

do en esta Resolución a foja 42,494 del Registro Mercantil de mil no» 

vecientos ochenta 1 nueve, al margen de la inscripción respectiva,=      
    Guayaquil, tres de Octubre de n gcientos noventa i cuatro.» El 

      

  Registrador Marcantll Suplante 
tel Conga Queyamál 
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